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Ciudad de México, a z g JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV gO BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de !a Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-53-SOT-25 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

r¡

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambiental (ruido), por la realización de eventos en la tenaza ubicada en calle Rio
Lerma número 94lerraza, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc; la cua! fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 11 de enero de 201o

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a
la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,
25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. --__
ANÁL¡s¡s Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDrcAS APLTcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso
de 'suelo) y en materia ambiental (ruido), como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de
Establecimiento Mercantiles, Ia Ley Ambiental de Protección a la Tiena, la Norma Ambiental NADF-

BT-2013, todas parala Ciudad de México y el Programa Parcial de Desanollo Urbano para la
Cuauhtémoc que forma parte del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrotlo urbano (uso de sueto)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble ubicado en calle Río Lerma número 94 te¡raza, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc,
se constató un inmueble de 5 niveles de altura, donde en la azotea se observó una cubierta de
madera soportada por vigas metálicas

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la
zonificación Habitacional/Comercial, 5 niveles o 15 metros de altura máximos de construcción,20o/o
mínimo de área libre, donde el uso de suelo para salón de fiestas no se encuentra permitido de
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conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Parcialde Desanollo Urbano parala Colonia
Cuauhtémoc que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente paia

Al respec{o, de las gestiones realizadas por esta Subprocuradurla, la Coordinación de Verificación
Administrativa del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentó visita
de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), así como la implementación de
medidas cautelares, en fecha '14 de mayo de 2019 bajo el número de expediente
INVEADF/OVIDU11741ao19 al predio objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para salón de

fiestas no se encuentra permitido en la zonificación aplicable al caso, de conformidad con el

Programa Parciat de Desanollo Urbano para !a Colonia Hipódromo que forma parte del Programa

Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.---

En virtud de lo anterior, la actividad de salón de fiestas que se ¡ealiza en el predio ubicado en Río

Lerma número g4terraza, Colonia Cuauhtémoc, Alcatdla Cuauhtémoc, no se encuentra permitido de

conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Parcial de Desanollo Urbano para la Colonia

Cuauhtémoc que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc, ior lo que corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del

lnstituto de VerificaciOn Rdmlnistrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento

INVEADF/OV1DUI17412O19 e imponer las medidas y sanciones procedentes.----- ----.i:

2.- En materia ambiental (ruido) i

La Norma Ambienta! para la Ciudad de México NADF-OO5-AMBT-2013, publicada en la .Gaceta
oficial de la ciudad dá México el dta 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsablgs de

fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y- límites

.ár¡ro. permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punlo de_referencia

NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 hrs serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 hrs de

62 dB (A).----
Al respecto, personal adscrito esta Subprocuraduría ¡ealiz| reconocimiento de hechos en fecha 1 de

^aoódel 
prásente año con la finalidad de realizar la medición de ruido en los horarios señalados en

el escrito d'e la denuncia, sin embargo la persona denunciante manifestó que la molestia del ruido fue

únicamente en elmes de diciembrele 2018, por lo que actualmente el ruido cesó. No obstante como

se señaló en materia de desarrollo urbano (úso de suelo) al momento que el inmueble objeto de la

denunciarespeteelusosuelopermitidoelruidodejarádeexistir..-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pá¡af! Y

áO álS áe la Ley Orgánlca de la Procuraduria Ambienta! y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, gO ?racc]ón X y 89 primer párrafo del Reglámento de la Ley Orgánica c.itada,. y 3.7
ñá..ién tl'y 403 de! Códilo de'procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn

supletoria.
:,

RESULTADO DE LA INVESTIGAC|ÓN 
i :

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en él

inmueble ubicado en calle Rlo Lerma número 94 tei¡aza, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía

Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 5 niveles de altura, donde en la azotea se observó

una cubierta de madera soportada por vigas
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Z. Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificaciÓn HabitacionaUComercial, 5

niveles o 15 mátros de altura máx¡mos de construcción,20o/o m¡n¡mo de área libre, donde el

uso de suelo para salón de fiestas no se encuentra permitido de conformidad con la tabla de

usos de suelo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc que

forma parte del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.-----

3. Conesponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México substanciar el procedimiento

]NVEADF/OV1DU|1741ao19 iniciado en el predio investigado, toda vez que el uso de suelo

para salón de fiestas no se encuentra permitido para el caso de conform¡dad con el Programa
parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc que forma parte del Programa

Delegacional de Desarrollo Uibano vigente para Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y

sanciones procedentes.-------

4. Personal adscrito esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 1" de

mazo del presente año con la finalidad de realizar la medición de ruido en los horarios I
señalados én el escrito de la denuncia, sin embargo la person_a_denunciante manifestÓ que la t
molestia del ruido fue únicamente en el mes de dióiembre de 2018, por lo que actualmente el

ruido cesó. No obstante como se señaló en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al

momento que el inmueble objeto de la denuncia respete el uso suelo permitido el ruido dejará

de existir.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actÚa, por lo que

el resu-itado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con tos artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----
RESUELVE.--.-

pRlttiERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 tractión lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México'---.------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la coordinaciÓn de

Substanciación de procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurldicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitorial de la Procuraduria del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------
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